
             

 

 

 

 

 

BOLETÍN TRIBUTARIO  -  099 

 

 

REGLAMENTAN EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

FINANCIERO DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES  
 

 

Se anexa el Decreto 2241 del 23 de junio de 2010, por el cual se reglamenta el 
Régimen de Protección al Consumidor Financiero del Sistema General de 
Pensiones, establecido mediante la Ley 1328 de 2009 (Reforma Financiera), y el cual 
es aplicable a las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de 
Pensiones.  
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